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Téngase por incorporado al protocolo las respuestas allegadas por la UARIV quien 

precisa que el bien inmueble identificado con F.M.I. 50S690652, no  se encuentra 

bajo custodia y/o administración del  Fondo para la Reparación de las Víctimas –

FRV.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS ALBERTO PACHECO 

AYALA como apoderado de la demandada ADRIANA XIMENA GÓMEZ CORREA 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

En dicho sentido, para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta 

que  ADRIANA XIMENA GÓMEZ CORREA se notificó por conducta concluyente 

conforme las previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso. Por 

secretaría contabilícese el término del que disponen para ejercer su derecho de 

defensa, teniendo en cuenta para tal fin lo dispuesto en el artículo 91 del C.G.P.  

 

A fin de dar continuidad a las presentes diligencias se requiere a la parte actora a 

efecto de que proceda a aportar los registros fotográficos que den cuenta de la 

instalación de la valla; así mismo, acredite la inscripción de la demanda.  

 

Satisfecho lo anterior se resolverá lo pertinente con relación al emplazamiento de 

las personas indeterminadas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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